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CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTAC SA DE CV

AV. LINCOLN 3410 PTE COL MITRAS DE ÑOR

MONTERREY NL 64320

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
800a 1400 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123449
V

Fecha del pedido

05/11/18

Fecha de entrega

26/11/18
J

f
1 28 Días

SANITAS (T

CÓDIGO

Información importf

Para la recepción c
facturas hayan sido
para descargar al rr

Dependiendo de la
física del mismo

Términos de pago

Moneda

MXP

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia

J^ F -ADQ-VI-OR-1 7/A-0 1

Descripción

DALLA INTERDOBL

340755 PAQ/1 50 SANITAS CAJA CON 8.00 PAQUETES

ÍH»

• los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
enviados al email almacenfeipilson.edu mx o bien que se lleven en una USB
omento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

características del bien el personal de Almacén indicará dónele será la entrega

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

UM

PIEZAS

K ?

Cantidad

1.00

S XA /
CORTEZ GAZCON. IVETUMÁRISELA

/\OT\u ti v&de^dqtfisiciones
( \ /EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \^^j^
NATURALESPOSTERIORESALA RECEPCIÓN DE LA<S| FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REOUISITADAIS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

185.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

185.00

1^85.00

29.60

214.60

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JEFE reí rep*

MTRA. ELIA

TAMtNIO DÉ ADQUISICIONES V StFítfOOS GENEFWif 5

DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA i )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

l ) 1 I
WCOWL Wílt'IKOHH

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

«UICKEZtCOM
MJECICH M BECLBSOS «TEHIALES i SEIMCOS Gt *RHES

*

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - { )

C HIKfOKfH
HEPnESENTAWIELEQÍL ,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTÉ PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR U PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES:

PR1MERA-"EL INSTITUTO" porconducto de tu repreientanle legaldeclara que
o 27 da fectia 2du Octubre do 1976, a Gobiomo del LSalode S1.1 Medíanlo trato! olraal TOMO CXVIII ruma

DL Üüt.ÜRA como un aganismo Publico descentralizado, de camela uní ™si taño, con personalidad |uiidicay patrimonio propio
\ El íoprosonlanto do 'LL INSIITUTC' Dr Javier Rolando Reyna Granadot acredita su irarsonalidad como Repmser

monirtda ante Id Te del N Glano Publico numoro 31 do la Dudad ito Qoregcri. Sonora, lie Horacio Al bal o Olea Rodríguez
Callo S do Febrero 818 Sur, Cd Onrogon, Soñera, mismo que soíiala para los unes y electos legales de osle Pedido

edisito oí Pudor i- 1 acutí yod ociara una Ley Orgánica poi el INSTITUTO TCCNOLÓGICO
arimuní u propio

roseritanlo legal, con I a Escullirá Publica numao6,710 vd 38 de locha Oí) 00 Agosto del MI?

dable

• 'EL PROVEEDOR" por conducto de tu repretentante legal, decían que:
I11 Su rupresentada. ¡a empresa CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTACIONES SA. DE C.V. es una Sociedad legamente consliluida y acredita su loga/ existencia con oí Acta Constituya No 192Í Volumen X

Jn ftcha 12 DE NOVIEMBRE DE 19S8, pasada anlo la fe do! Lie- JUAN ANTONIO DE LA FUENTE V1LLAREAL. NoUrto Público No.2S con e|t,rc.<jo y residencia en MONTERREY N.L.
II 2 ! I C TOMAS DAVID GUADERRAMA DE LA PENA acredita su personalidad como representante legal paia obligarse en nombro y representación de la Empresa CONTROL TÉCNICO Y

REPRESENTACIONES S A DE C.V, con et poder general paa actos do administración y/o actos do dominio, que consta on Escritura Pública No.1872, Volumen: 35 , de techa 30 OE SEPTIEMBRE DE
20U . pasada ante la te dol Lie. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ MORALES. Notario Público No 10l,con e,eracio y residonaa en SAN PEDRO GARZA GARCÍA;

II.J Su Rugiitro Foduial do ConlribuyenlOE en la Secrotaria da Hacienda y Crodilo Publico as: CTRI31122NI5
II 4 Conoce y su utiliga a cumpln el contenido y los requisitos fluo wslaüecon la Ley do Ad quisto mes. Arrendamientos y Servicios del Sedar Publico su Relamerlo, que dieron uiyon a eyo poi*do y dañas

normatmdad aplicarle
11.5 linio protOEtad" ducu vudad, maniÜBsta no encmitiarss en los supuestos que señalan los articulot 50 y (O Sala Ley de Adq u a aon os. Arrendamientos y Servíaos dd Sodor Publico y articulo S Fracción

XX Oo la I ey I odoral de Responsabilidades Administrativas de lúa Servidores Públicos
i - DE AMBAS PARTES
H as, su «(imitad cdetrai er presento Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala le y sin olro viao do tonsanlimiailo que le&ione su libre declaración do voluntad o que pudiauo invalidarlo, para lo cual se reconocer,
in ISE facultades, misma.-; que no les han sirio revocadas o limitadas en fama aluuna ¥ acolitan expresamente somolorso on la lama y términos quu so esiablecon en ti presente documento quw MJ ad|udmi iiur el

de :¡ üutor ;ado cor üdjudicacion_direcla
D. CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS?

PRIMERA - OBJETO Medíanle al pretente inttrumento, "EL
INSTITUTO" conlntii "EL PROVEEDOR11" y ette acepta y w
obliga i proporciona bajo lu raiponlabilidad, loi bienal
correipondlentei i " Rnfic y Accei Menor Eq Méd Lab"
conforme > lot «rmlnoi cltadoi en gtta Pedido, obiervindo
para ello I» fechai pictidii deentreo,! de lo* bíanei. asi como
da acuerdo i tu propuetta técnica. Económica y la
convocatoria de licitación da referen di , miimai que te tienen
por roproducidaí en todaí y cadi uní da tul parte* en al
proente initrumanto, pira loi aíectoi legilet y adminittratlvoi
coíToipondienlet. El monto del Pedido lera Invariable, por lo que
loi bionat » pactan bajo la condición da precio fijo

SEGUNDA.-ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
traveí del penonal etpeclaliíado y con tut elemento* prepto>
entregara yfo proporcionara oportunamente lot blenet libre a
bordo (LAB) un el daitino finil de lot mlimoi, a antera
i atúfate ion del iré» requirente y da «cuerdo i la calidad,
cantidad y requerimiento i de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAOO, Lai parte* convienen que lot
pagoi a "EL PROVEEDOR" le realicen de la ilgulnnta forma.
£1 ( Loi) paco (i) la realizara (n] por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da loi 20 día*
naturales potterlareí a la pretentaclon da la factura retpectiva
para lu revlilon, previa aceptación y entrega «tlifactoría de lot
bionoi ni como de la o lat factura* da loi blanei debidamente
roquintadat en termino* del Pedido, por lo que lera
miponlabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lat ficturat correipondlentei en la Coordinación de Activot
FijotyAlmacen. Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con al calendario de pagoi praientado; Loi pagot te efectuarán
con choque o con truntferoncia bancarla, en al cito de que el
pago de loi blenei lumlnlitradot te realice itrivói del etquema
eleclromco. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna menta y por etcnto en d Departamento da Adquiiiclone*
y Serviciol Gonoralni loi datoi neceíahot para e» fin. Loi diat
de recepción de ficturai pira tu revliion tari da lunat a jueveí
do DI 00 i 16 00 norat y viernei da 01.00 a 14:00 horai en la
Coordinación da Acttvoi Fi|oi y Almacén, Unidad Nainiri, de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi ta efectuaran Vi A DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará lu pago a lot 20 dial
poitenora i la entrega da loi biene* y factura en el Almacén
General I p retentad o n de la factura por el lervicio
proporcionado, liberada por el área roqulranta entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" : "EL PROVEEDOR " le obliga
a preientar debidamente cuantiflcado el valor del monto da loi
blonosi'iBrvIcloi para tu liquidación, deipuei de la cual no la tera
admitida reclamación alguna; La Ilquldacl6n da lai facturai
prnentadat por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caio la aceptación dofmiüvi de lot lervicioi corteipondientat..,
El pago da loi blenei quedará condicionado proporción timante,
en lu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto da penn con van ció nal e)

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo parí li adq u Ilición de lot blenei relacionado* con el
ob|eto del Pedido por el orden del
( . ) (obre el monto total de atte
Pedido, Incluyendo al I VA. Lai parte» tilín de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como pn la amortización dd
anticipo a que te refiere la preienta clauíula, lat parte* **
*u|etarán a loi procedimiento* y llneamiantoi eitablacldot al
reipecto por la Ley y demli diípoliciónei légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obliga a tumlnlttrar
loi blooei objeto del pretérita Pedido, da conformidad con la
clauíula primen de etle ¡nilrumento. en un plazo de _ dlai
nituralet a partir de la firmí de ette Pedido
SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Aiume la
raiponlabilidad totil en cato de qua al proporcionar loi blenei
objeto dal pre*ente Pedido Infrinja patente*, marcaí, o viole otro*
reg litro i de derechoi de propiedad induitriíl. a nivel nacional *
Internacional. "EL PROVEEDOR" ta obliga a tum/nlttrar loi
blenet da primera calidad, de acuerdo a lat condicional ofertadaí
an como a la* Bttablecldit en ette Pedido, compro metí endott
a retpondar por la mili calidad, defecto! adverto* de la entrega
da loi blonei Que te tumi ni tiran, aii como da cualquier otra
raipon lab U Id id en qua hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* fiíicoi notable* por cauta t Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "El
INSTITUTO" a reí pandar por lo I d electo i o vid oí ocultot en la
calidad de loi bienet. til como de cualquier otra reí pon labilidad
en qua haya Incurrido, en lot tarmlnoi leflaladot en el p mente
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga i
conitituir en la forma, término* y procodlmlantoi pravlttoi en loi
articuloi 4) y 49 da li Ley de Adqutticlonel, Amndamientoi y
Servlclot del Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antai tanalado, la* garantía* a qua haya
lugar, que en el preíanta cato coniltte en pólliat da flanzai a
favor del Inttrtuto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diat por ciento) de* monto total
dal Pedido (tin Incluir d Impuoito al valor agregado), que
corretponda al cumplimiento d* lat obtlgaclonet contraída* con
Bita Inttitución; flanu que deberá altar expedida por compañía
id «nudo r a conitltulda y autorizada conforme a la* layei
meilcanai y deberá contener mínimo lai tlgulentet declaraclonat
expmai "EL PROVEEDOR" te comprometa a reallur la entrega
de alta fiama a mai tardar dentro d* lot 10 (dial) día* naturaleí
tlgulente* a la firma dal Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ) Lat partet convienen
*n qui "EL PROVEEDOR" le obliga a conttitulr y otorgar en favor
de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligua.
Plañía por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido,
expedida por una Institución mexicana de flanuí, legal mente
autorizada, que garantice la correcta Invenión y/o devolución de
dicho anticipo que Incluye d Impueito al Valor Agregado
contado! i partir da la fecha en que "EL PROVEEDOR" firme al
Pedido. Ella polín permanecerá vigente hatta la total
amortización y/o devolución dd anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumpla con lat entrega* de lot bienet qut te le
tolicitaron da acuerdo a lat fecha* o condiciona* tefialada* en «te
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eita te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor total de loi blenei no entngadoi, por cada día da
aullo, ilampr* que no excedan dal monto da la garantía da
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de li Ley de
Adqulilclone*. Arrendamlentoi y Servicio* dd Sector Público. La
Inttitución podrá optar por la reiciiion del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento y la hará efectiva la garantía dal mlimo, lin aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago d* kii blenei objeto* del preiente
Pedido, quedara condicionado proporción a Imentí, al pago qua "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penal con ven clon a leí,
Independientemente dal pago de la tinción que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir *l cumplimiento del
Pedido u optar por reicindir el mltmo por retrato en la fecha da entrega
da lo* blenei.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articuloi 54 bli y 55 bl* de la L«y y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente d Pedido
cuando concurran razonei da Interát general, O bien, cuando por
cautat jutüficadaí le extinga la neceildad de requerir loi blanet.
DECIMA, CAUSAS OE RESCISIÓN Lat partel convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podra
retel nd Ir admlnlMratlvamanta an cualquier tiempo el p re tente Pedido
tln ninguna reiponiabiildad a tu cargo y *ln necstidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ncrito, tal determinación, en d cato de que eita
Incumpla con cualquiera de la* obllgaclonei aitablecidaí a lu cargo an
el creíante Pedido, adamát ti incurre en alguno de lot ilgulente*
tupueitot: A) SI no otorga la flanu de cumplimiento da garanüi
corroí pendiente, en lo* térmlnoi que » eitablacen en la Clauíula
Séptima de alte Pedido, B) SI por cauíat Imputable! a "EL
PROVEEDOR" «lie no proporciona tot bienal flbjeto dd pratente
Pedido en la fecha acordada en el pratante Pedido o por luipaniion
Injuitlficada en la entrega da loi blene* contratadoi, que afecten la
operación de "eL INSTITUTO" , C) SI cede, traipaia o tubcontrata,
total o parcialmente loi derecho i derivado t de eite Pedido, talvo
autorización previa y por eicrito da "EL INSTITUTO"; E) Por d
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualeiquier otra
obligación derivada del p ruante Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, La* partn eitan de
acuerdo en que por nacaildadet da "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
prettaclón del torvlclo objeto del pretente Pedido, ilempre y cuindo d
monto de lai modiflcaclonet no rebaten, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de lot conceptoi y vokimenet establecido) originalmente y al
precio da loi bianei tea Igual al pactado original menta, de
conformidad con al artculo 51 de la Ley da Adquliiclonet,
Arrendamiento* y Servicio* dal Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA, LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot término* y
condicione* prevlttoi an elle Pedido lerán regldot por la Ley de
Adqulticlonei, Arrendamlentoi y Servlclot dal Sector Publico y tu
Reglamento y tupi ato ría menta taran aplicablai en lo conducente, lai
dlipoilcionet dal Código Civil Federal y I ai del Código Federal de
Procedimiento* Civlln
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del p reten te Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de IU domicilio pratente
o futuro pudiera corretponderie y te tomate Incondicional mente a la
jurisdicción de loi tribu nal si competente! de Ciudad Obragón, Sonora,
Jjeülcojí il que elija "EL INSTITUTO".

hECHA DE FORUALIZACION DEL PEDIDO 05 11 2018
OÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: TOMAS DAVID GUADERRAMA DE LA PEÑA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL_ _ .

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


